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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 415/Enero/2025 Consulta m�s 

mlorm:'ICJÓu 

fecha de 
ela�ornción

29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato, el cual deberá enlreyar de forma impresa
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Planeación Urbana, 
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales (Sl::::PUIMM), ubicada Tiburón y bulevar 
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Ba¡a California Sur. Méxrco
y/o de manera digital al correo electrónico consulta.medioambiente@bcs.gob.mx.

11. 

111. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente, la cual podra conteI1eI· 
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá prese11télrse 
adjunto a su formato de participación).

IV. El período de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 días hábiles) Un;:1 vez concluido
dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública. 

V. 

VI. 

Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anexar las fo¡as que cor 1s1dere
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente 
documento. 
1-'ara cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Gobierno del Estado de Ba¡a
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto: Atención directa, Dirección General de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de 1975 Col.
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México; correo electrónico, 
consulta.medioambiente@bcs.gob.mx; y número telefónico de oficina, 6121251912, en horario de lunes a viernes
de 09:00 a 14:30 horas.

Nombre, razón o denominación 
social: 

Municipio: 

Prof esión/ Cargo/ Oficio: 

Sexo: 

Edad: 

Correo el ectrónico 

Número de t eléfono: 

Domicilio para notific aciones: 
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La Paz, Baja California Sur 
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! _ 

'.-l ' A8R d25 : 

l l '··<"¿, l 1A ,..-t:

' 1 

j 

1 

-

' 

1 

-1
1 

_J 







Pl.11 IL'.Jt..1uri U1L L111,1, 111f 1 .ic:.;tr uctu,,i, 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOG E TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 t!lt:,:_;,::;::;; 

Com11U:11n:1s 
1nlo1m.,c1!J11 

Fecha de 
elaboración 

29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato, el cual deberá entregar de forma impresa 
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Planeación Urbana.
Infraestructura, Movilidad. Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM). ubicada Tibu1011 y buleva1
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ. C.P. 23094. La Paz. Baja California Sur México

y/o de manera digital al correo electrónico consulta.medioambiente@bcs.qob.mx.

11. 

111. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente. la cual pod1 á co11tene1
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá presentarse
adjunto a su formato de participación).

IV. El periodo de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 dins hóbiles). U11d ve2 ,;CJ11e.IL1HJl,
dicho periodo. no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública.

V. 

VI. 

Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anexar las fojas que considere
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente
documento. 
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Gobierno del Estado de Ba¡a
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto· Atención directa. Dirección General de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de 1975 Col
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México: correo electrónico,
consulta.medioambiente@bcs.gob.mx: y número telefónico de oficina. 6121251912. en horario de lunes a viernes
de 09:00 a 14:30 horas. 

Nombre, razón o denominación 
 

social: 

Municipio: La Paz, Baja California Sur 

Profesión/ Cargo/ Oficio:  

1 
Sexo: Masculino 

Edad:  

'"":IL7 

Correo electrónico 

Número de teléfono: 

Domicilio para notificaciones: 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 

Co11sull:i ml\ 
mfOllll:lCIOII 

fcchJ de 
elaho1 a ció 11 

29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. 

11. 

111. 

IV 

V 

VI. 

Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato. el cual deberá entregar de fur 1I rcJ 1111p1 escJ 
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Planeación U1-nana 
Infraestructura, Movilidad. Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM), ubicada Tiburón y bulevar 
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, BaJa California Sur Mex1co 
y/o de manera digital al correo electrónico consulta.medioambiente@bcs .gob.mx. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social. 
En caso de que sea de su interés. podrá adjuntar la documentación que estime conveniente. la cual podrá contener 
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá presentarse 
adjunto a su formato de participación). 
El periodo de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 dias hábiles). Una vez concluido 
dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública. 
Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato. podrá anexar las fojas que considere 
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente 
documento. 
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el preser1le proceso consultivo, el Gobierno del Estado de Bé:1jEJ 
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto: Atención directa. Direcc1ó11 General rle 
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de 1�75 l,ol 
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur_ México; correo electrónico, 
consulta.medioambiente@bcs.gob.mx; y número telefónico de oficina, 6121251912. en horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 14:30 horas. 

Nombre, razón o denominación 
 

social: 

Municipio: La Paz, Baja California Sur 

Profesión/ Cargo/ Oficio:  

Sexo: Masculino 

� Edad:  

Correo electrónico  
1 
1 

Número de teléfono: 1 

Domicilio para notificaciones: 1 

j 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOG E TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 

Cumultl111H 
111hlrn1:ic1ó11 

fcGha lle 
elahoració 11 

29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente tormato, el cual debera entregaI e.Je fui 111a impresa
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Planeación Urbana.
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM), ubicada Tiburón y b11levar
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094. La Paz, BaJa California Sur Mex1co
y/o de manera digital al correo electrónico consultamedioambiente@bcs.gob.mx.

11. 

111. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente, la cual podrá coI1teneI
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá prese11ta1 sé
adjunto a su formato de participación).

IV. El periodo de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 días hábiles). Una vez concluido
dicho periodo, no se rorlri'ln recibir comentarios o documentos para la consulta p(1blica.

V. 

VI. 

Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anex;ir las fojas que considere
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente
documento.
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente pIuceso consL1itivo. el Gobierno ctel c�tauu ,1,� bclJd
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto· Atención directa, Dirección General de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de ·197� Col
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México; correo electrónico,_
consultarnedioambienle@bcs.gob.mx: y número telefónico de oficina, 6121251912. en horario de lunes a viernes
de 09:00 a 14:30 horas. 

Nombre, razón o denominación 

social: 

Municipio: 

Profesión/ Cargo/ Oficio: 

Sexo: 

Edad: 

Correo electrónico 

Número de teléfono: 

Domicilio para notificaciones: 

 

La Paz, Baja California Sur 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 4 15/Enero/2025 

�_f:1;:¡:¡,!:'.--:;;:}.� 
;:(;}fi-':i',::.:·;:;:.:
;,:

°
;1'.:'';':, 

•.L "I 

�\:]\::}iI; 
C•rnrnltJ 111:is 
111lonn;11;1ó11 

fecha de 
elahoració11 

29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente formato, el cual deberá entregar de forma Irnpresa
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Planeación Urbana,
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM). ubicada Tiburón y bulevar
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Su1 México
y/o de manera digital al correo electrónico consulta.rnedioambiente@bcs.qob.mx.

11. 
111. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente. la cual podrá contener
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá presentarse
adjunto a su formato de participación).

IV. El periodo de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 días hábiles). Una vez concluido
dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública.

V. 

VI. 

Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anexar las fojas quP cnns1rlnP
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente
documento.
Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo. el Gobierno del Estado de Oaja
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto: Atención directa. Dirección General de
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de H.J75 Col
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México; correo electrónico,
consulta.medioambiente@bcs.gob.mx; y número telefónico de oficina. 6121251912. en horario de lunes a vIe,nes
de 09:00 a 14:30 horas. 

Nombre, razón o denominación 
 

1 

social: 

Municipio: La Paz, Baja California Sur 

Profesión/ Cargo/ Oficio:  

Sexo: Masculino 
-

1 Edad:  

-• ,. •.. 
Correo electrónico  

-

Número de teléfono: 

Domicilio para notificaciones: 
 

1 
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FORMATO DE PARTICIPACIÓN 
Consulta pública del Programa de 

Ordenamiento Ecológico Regional de BCS 
BOGE TOMO LII No. 415/Enero/2025 (!);:: 1 

Cuiuull.l mn 
1nform>t1ón 

Fecha de 
elaboració 11 

1 29/04/202 

Instrucciones para su llenado y participación: 

l. Remita las opiniones, comentarios y propuestas en el presente tormato, el cual deberá entregar de forma impresa
en la Dirección General de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaría de Planeación Urbana.
Infraestructura, Movilidad, Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEPUIMM), ubicada Tiburón y bulev;J1
Constituyentes de 1975 (carretera transpeninsular), Col. FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. Méx1c0
y/o de manera digital al correo electrónico consulta.rnedioarnbiente@bcs.gob.mx.

11. 

111. 

Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social.
En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar la documentación que estime conveniente, la cual podrá contener
los archivos que considere necesarios para fundamentar su observación (la documentación deberá prese11la1se
adjunto a su formato de participación).

IV. El período de consulta pública será del 16 de enero al 30 de abril del 2025 (70 días hábiles). Una vez concluido
dicho periodo, no se podrán recibir comentarios o documentos para la consulta pública.

v. 

VI. 

Si se requiere más espacio que el proporcionado en el presente formato, podrá anex;:ir las foJas que considere
necesarias, siempre y cuando estén numeradas consecutivamente al número localizado al calce del presente
documento.
f-'ara cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Gobierno del Estado de BaJü
California Sur pone a su disposición los siguientes medios de contacto Atención directa, Dirección Ge11eral i.Je
Medio Ambiente y Recursos Naturales de la SEPUIMM, ubicada en Tiburón y bulevar Constituyentes de 1975 Col
FIDEPAZ, C.P. 23094, La Paz, Baja California Sur. México; correo electrónico,
consulta.rnedioarnbiente@bcs.gob rnx; y número telefónico de oficina, 6121251912, en horario de lunes a viernes
de 09:00 a 14:30 horas.

Nombre, razón o denominación 
 ¡ 

social: 
- -- ·  

Municipio: La Paz, Baja California Sur 

Profesión/ Cargo/ Oficio:  
1 

--- ' 

Sexo: Masculino 

Edad:  

Correo electrónico  

Número de teléfono: 

Domicilio para notificaciones: 
- --








